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Requisitos para Ferias 

 
 
Las ferias de emprendedores, artesanos, comidas orgánicas o regionales, o 
eventos en los cuales participen feriantes; realizadas al aire libre en espacios 
públicos deben considerar los siguientes aspectos: 
 
 

 Fecha de realización y breve croquis del evento 

 Comunicación a Guardia Urbana 

 Listado positivo de alimentos comercializables en la vía pública adjunto a 

la presente, disponible en la web en el área de Bromatología. 

 Carnet de Manipulación de Alimentos si así corresponde. Para inscribirse 

al curso y gestionar el mismo escribir al Whatsapp 3416490681, a 

bromatologia@roldan.gov.ar  o en personalmente en Rioja 642 

 
 

Los requisitos mencionados son orientativos, para la habilitación del evento 
debe informarse en el área de Comercio en función a la masividad del mismo a 
los siguientes contactos: 
 
comercio@roldan.gov.ar 
Tel. 0341  - 153384484 
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